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RESOLUCIól{ AOill ]l lsrRAflva

ciudadde¡réxico,a 3 0 HAY i123
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienest¿r a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenam¡ento Terr¡toriál de la C¡udad de f\¡éxico, con fundamento en los ártículos 5 fracc¡ones lv y xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 2? fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat

y del Ordenamiento Terr¡torial,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡¿ado los

elementos contenidos en el expediente número PAO'-2022-3393.SPA.2i185 relac¡onado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-_

ANfECEOENfES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la aualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(.-.)El oniñol lo tienen en s¡tuoaión de obondono y sin otención por pdfte de los dueños, sin ol¡mentos y s¡n

h¡giene, constonte moltroto lísico ol onimol y sin dtenc¡ón (..,) [hechos que tienen lugar en calle 1517,

número 1oo, colonia San Juan deAragón vlSección, Alcaldía Gustavo A. 
^4aderoll.../

ATEICtót{ E tIVESTtGACtÓal

Para la atención de lá denuncia présentada, se reálizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgán¡ca de ta Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedieñte al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

AIALIsIs oE LA INFoRMAcIó Y oIsPosIcIoN Es JU RfDIcAS APLICABTES

"*

PROCI'¡¡ DURh AXIIEXIA! Y OCL ORDET¡AXIE¡fO

f EinÍoir^L oa ¡.¡ cluDAD oE llÉ¡lco

SUBPROCURADURíAAMBIENf AL, OÉ PROTECCIÓN Y

BIENÉS¡AR A ],OS ANIMALES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de MÉxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, priñer párráfo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de Mé¡ico,

es considerada autoridad en máter¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los preséntes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animá1, así como tener la facultad de instaurár
mecanismos, ¡ñstancias y proced¡mientos administrativo5 pára elcumplirniento de tales f¡nes.

B¡énéstaran¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto máltrato animal del que son objeto dos ejemplat lc¿l.inos
localizados en el inmueble ub¡cado en calle 1517, número l0O, colon¡a San Juan de Aragón Vl Secclq¡dltcal{ía
Gust¿voA. Madero. . *i..
Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales dé la Ciudad de México én su artíqrlo 24 señ4ldi¡¡lr¡,
cons¡deran actos de maltrato, cu¿lquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar.doldr, sufiimie¡¡¿.-fooden
pel¡gro la vida del animal o que afecte su bienest¿r, privafo de aire, luz, alimento; agua, espao¡q-ábigo contra
la¡ntemperie,cuidadosméd¡cosrequeridosyaloj¿miento¿decu¿doácprdeasuespeqie;.
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En este s€nt¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprendé que persoñál de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La existencia de un ejemplar can¡no macho cr¡ollo, qué responde alnombre de "Wilson", de un año de
edad.

. Cordlclón .orpoÉl y mus(ular. EI animal de compañía presenta una condición corporal ¡deal de
acuerdo á su t¿lta y edad, toda ve¿ que sus costillas, véftebras lumbares y protuberancias óseas
puedeñ palparsepero no seven,la cintura sé aprecia cl¿ramentey uná fina capa de grasá en elpecho.

. Lú8¡r dc ¡to¡.m¡ento. El ejemplar canino deambulaba librcmente al inteíor y exterior del inmueble
eñ comento; d¡cho sitio se observó limpio, sin heces u orina, de igual manera cuenta coñ un e5pac¡o
techado, elcualle perm¡te protegerse de las inclemencias deltiempo.

. Agur y Alimento. Se advirt¡eron recipientes que contenían agua limpia y alimento consistente en
croquetas, todos a su libre dispos¡ción, y éstas últimas ocas¡onalmente con adicionadas coñ pollo.

. Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agres¡ón, asimismo
permite el contacto físico y se mL¡estra dispuesto aljuego de m¿nera inmed¡ata; en este sentido no se
detectó que presente s¡gnos de estrés o aislamiento.

. Cond¡aión désatud. No presenta lesiones evidentes elanimalde compañía;no obstante se le exhortó a
su persona propietaria a brindarle atención rñédica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a

su edad, para reforzar su sistema inmuñológico a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

Aunado a lo anterior, se constató la existenci¿ de otro ejemplar canino, el cual a dec¡r de la persona que
atendió al p€rsonal actuant€, anteriormente se encontraba delgado y con maltrato en su petaje
(apelmazamiento); al respecto, sLr persona responsable decidió proporcionarle lo5 cuidados de bienestar
correspondientes, en este sentido, personalde esta Entidad observó que d¡cho an¡malde compañía cuenta con
bienest¿ranimal.

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos ad¡cionales respecto de los hechos denunciados,
en elAcuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrónico a [a pérsona denunciante, se le hizo de
conocim¡ento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudjeran
determinar incuñplimiento a la normatividad en ñateria de bienestar animal.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la prese

conformidad con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, por ¡m

>!

no constatar ¡rlegularidades en mater¡a de bienestaranimal
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sLlBpRocuRADr.lRÍaaMBtENT L, DEpRoTLcc óN y

SIENESIARA LOSANIMALES
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RESULTADO DE LA I}iVESf IGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos localizados en el ¡nmueble denunciado, esta
Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animalen cuanto a condición
corporalymusc!¡lar,alojamiento,alimentoyaguabrindada,comportamientoycond¡cióndesalud.

. Con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos denunciados, en el
Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona deñunciante, se le h¡zo de
conocim¡ento que coñtaba con un término de se¡s días hábites para aportar las pruebas que estimara
pert¡nentes eñ la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimaento de invest¡gac¡ón,
no fueron proporcioñados eleñentos de prueba que pudieran determ¡nar incumpl¡m¡ento a la

normatividad en materia de b¡enestar animal, por lo que esta Ent¡dad se enauentr¿ ¡mposibilitada
legalmente para continuar con l¿ ¡nvestigac¡ón.

La presente resolución, ún¡camente sé circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los docurñentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndepeñdientemente de los procedimientos que substañcieñ otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
anstrumento es de resolverse y se

;;:;:;;;;";;:,;; 
"; 
;;;" ":::::'J,=;: ;" :;;.";:"; ";;;;.;;;; ;"vl,de la Leyorgánicadela ProcuraduríaAmbientaly delordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co.-.--'

SEGUIDO.- Remítase el expedienté en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Résolución a la persona denunciante

Asilo proveyóyfirma la Mtra. Gabriela 0rtizMerino,SubproauradoraAmbiental,deProteccióny Bienestar¿ los
An¡males de la Procuradurí¿ Ambientaly del Ordenamiento ferritorialde la C¡udad de Mé\k!, gon fundamento
en elarticulo 15 BlS4 fracción xde la LeyOrgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdssóilen¡o Teritorial
de la Ciudad de México y 5l fraccjón XXll de su Reglamento.- ----------''----'--'----:--.-lr--

,% PTOCUEAOURIA A¡III¡IAT Y D'L ONDETAXIEI{TO
fE¡¡rroRrALoa taauD D ot rlÉxt(o

SUAPROCURADIJRiA AMAIEil'f AL, DE PROTEC'1ÓN Y

BIENESTAR A LOS AN]MALE5o

>,4--

c.c.....t, ll.. I¡ri.r tcy tmtrr.ü. Pr*ur¿dór¿ Añbient¡t y d€t orde¡ami CDMX. P¿ra su superiorcoñ«i

clllDA|J txMédellín 202, púo 4, colónia Rona Sur
Alcaldia Cuauntéóoc, C.P,06000, Ciudad de Mé¡i¿o
lé1,5265 0780 ett 12011Y 12400

Pág¡na 3 de 3

ECHOSYDE


